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1. Con aìreglo a los témhos del proyecto de reaoluchh h/C.2/46/L.27, la 
A8embLtka Qsaeral: 

8) Xaría suya la rasolucfiio 1991150 del Consajo Eecl&nico y ão~ial, 
an la que, entra otras co888, el Conrejo invitó 8 los htadoe, a lss 
Or9~í8iRCiOlW8 &l 8iStrPaa d@ hU %SCfonem uPi y  OttCL Ot~8?liSM?8 &mtC)B 
a que otorgaran a Samfbbs durante vario8 añor una aristencía de un alcawe 
comparable a 18 COnferi¿& a 10s paíOe8 ãIIQO8 acWrrart8doa. eoto Objeto ile tomar 
en cue . las condUcion00 mdstenteo en Rlamibía p aydarle, coao país recién 

b) DecfQiría pmstisr 8 lfmibia un8 arrfstencia 68pecbal oqoivaloate a la 
que se prsota a tan país mm08 adelantado. 
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c. Actividades necesarias para aplicar las oropuBLLi<S 

3. De conformidad con la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, de 
11 de diciembre de 1962, enmendada por las resoluciones 2245 (XXI), de 20 de 
diciembre de 1966, y 2489 (XJCTII) y 2491 (xX111), dc 21 de diciembre de 1968, 
de la Asamblea General, la Organización ha sufragado los gastos de viaje, pero 
no de dietas, a no más de cinco representantes, incluidos representantes 
supientes, de cada Estado Miembro para asistir a un período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General y a un representante o representante suplente 
ptir-a asistir a un período extraordinario de sesiones o un período de sesiones 
de emergencia de la Asamblea. Sin embargo,. con arreglo a la recomendación 6 
del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar 
la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiercl de las Naciones 
Unidas sólo se deben reembolsar, en relación con la asistencia a la Asanblea 
General, los gastos de viaje de los representantes de los Estados Miembros que 
tienen la consideración de países menos adelantados 21. Posteriormente, en 
virtud de au resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, la Asamblea 
General decidió que se aplicaran las recomendaciones acordadas por el Grupo y 
contenidas en su informe. 

4. A..nque la referencia a la "asistencia especial" que figura en el 
inciso b) del párrafo 1 está sujeta a interpreterión, el Secretario General 
entiende que esa asistencia entraíiaria la inclusión de gastos de viaje de 
representantes para participar en períodos de sesiones de la Asamblea General. 

. ** HodificacioPss n%aa.uw en el suaxma de trebato 
1992-u!.!u 

5. ial como se indica etrt la sección B mr no están programadas actividades 
en esa esfera en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 &/. Por tanto, no habría QUO introducir modificaciones. 

6. tn consocwacIa, si la l55mblea Ggwral aprobara el proyecto de resolrpción 
cabe enteader qw lamibia tendría derecho a que se la reembolsaran 105 qastoa 
de viaja ea cpm incurrieran su8 representante6 para asistir a loa períodos de 
oeofo~e~ cuabraghsho séptimo y cuadragésimo octavo de la AranMea Geaeral. 
Sobre la baee de las tarifas ahreas vigentes, y suponiendo que be hiciera 
pleno uso de eate derecho, se estima gue durante el bienio 1992-1993 PO 
iPC\Prriría 81~ gastos adfcionaìes por w monto be 62,900 dólares de los l!S.OW. 

7. La partida gua figura ea la seccf6n 1 del proyecto Qe pronapuesto por 
prcogtamao guarda relación con loa viaje5 que realfcea lar mpresontaato8 W 
lo8 40 Bstabor Bfie8bros qw actualmente están conrfdera808 paíwr menos 
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adelant:.:cs; con objeto de asistir a los períodos de sesiones de la Asamblea 
Genera:, y no se prevé que el gasto adicional estimado de 62.900 dólares: pueda 
ser absorbido dentro de la consignación propuesta. 

8. EU consecuencia, si la Asamblea General aprobara el proyecto de 
re:olucibn k/C.2/46/L.27, se estima que se requerirían 62.900 dólares 
adlciona&es. 

9. Cabe recordar que, 8egún el procedimiento establecido por la Aeambles 
General en su resolución 411'213, de 13 de diciembre de 1986, 8e establece un 
fondo para imprevistos para cada bienio, a fin de cubrir los gastos 
adiciunales que surjan de mandatos legislativos no previstos en eì proyecto de 
presupuesto por programas. Según ese r!smo procedimiento, si 8e proponen 
gastos adicionales que superen los recursos disponibles en el fondo para 
imprevistos, las actjkidades correspondientes se podrh realizar Únicamente en 
el caso de :, _ se reosignen recursos anteriormente irestinados a esferas de 
baja prioridad o se modifiquen las actividades existentes. De lo conttaric, 
esas actividades adicionales tendrán que ser aplazadas hasta un bienio 
posterior. AL final del actual periodo de sesiones se presentará a la 
Asamblea General una exposición consolidada de todas las consecuencias para el 
presupuesto por programas y de las estimaciones realizadas. 

10. No 80 he Qet8fminaQ4 la terminación, el aplaramiento, la rwluccfón ei la 
modificación de ninguna actividad en relación con 1s sección 1 del proyecto de 
presupuerto por programas para el bienio 1992-1993. 85 no fuera posible 
oufragar los gaotor con cargo al fondo psra imprevistos, tal vos habría que 
aplarar la aplícsción del proyecto de resolución, según lo provisto en las 
ditwtticmc para el uso bel fon& para ímpreviotom que fueron aprobadas por la 
Amw&loa Genmal ea su resoluci6a 42/2U, de 21 da diciembre de 1987. 

Il. Si la Alrumbles General aprobara el proyecto da resolucióa A/C.2/46/L.t?, 
se cstim% que 6a requerirían 62.900 dólares adicfonalms en la sección 1 del 
proyecto dle prempwrto pos programas para eá bí.eaio 1992-1993. 

. SBfirialãsm oridnm 
de res~to 100. 43 (A/41/49), párr. 21. 


